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DESARROLLO DE LA NORMATIVA RELATIVA A LA ACCIÓN A.i.7 INCLUIDA 
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Una vez finalizado el estudio realizado por un organismo independiente en base al  
artículo 44, apartado 2 del Reglamento (UE) 2021/2115 para fijar los importes a 
tanto alzado para la acción A.i.7 ”Siega e incorporación al terreno de cubiertas 
vegetales espontáneas que simultáneamente ofrece los beneficios de no utilización 
de herbicidas químicos, incremento del contenido de materia orgánica del suelo, 
protección contra la erosión, refugio de fauna útil, etc.” de las Directrices Nacionales 
para las Intervenciones Medioambientales y Climáticas del Sector de las Frutas y 
Hortalizas del Reino de España, se establecen los importes siguientes de aplicación 
desde la anualidad 2023 de los programas operativos: 
 
 

IMPORTE MÁXIMO CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO (€/Ha) 

114,24 
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